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PUGAMINO,Abril 16 de 1985.- 

Al Sentir 

Intendente Municipal 

02..MGE E.YOUNG 

SU DEjPACNO  

De mi nido atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la OaDENANZA que es 

te 11.Cuerpo aprobó por wianimidad en la Tercera Sesión Extrordinaria--- 

realizada el dfa 11 de Abril del cts.ailo,a1 considerar el Expediente:0-

600-84 D.E.elova Expte~153-84 MERLINO AIDA ELENA Rof:Solicita eximi-- 

cielo Tosas Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICUkQ 1°-  Eximese a la SEÑORA AIDA ELENA MERLINO del pago de los --- 
  importes de la Tasa por AlumbradopLimpiezo y Conservación-
do la 1/fa Pública y Servicios Sanitarlos.correspondiente al Ejercicio-- 
1984é del inmueble de su propiedad sito en callo Merced 1082 do esta --- 
ciudad ecuya nominación catastral os la siguiente:Circunscripción 1-Seo-
cien C - Manzana 131 - Parcelo 12 - Partida 3555 - Inscripción da Domi-
nio:F° 626/40.- 

ART1C LO 2°-  En lo quo respecta a la deudo que mantiene con este Munici 
  pio por ejercicios anterioros,segón surge do los informes-
de fojas de fojas 6 y 7,1* recurrente deberá presentarse ante el Depar-
tamento de Registro y Percepción de Servicios Domiciliarios y Dirección 
de Obras y Servicios Sanitarios Municipal a fin de ofectivizor a la bre 
vedad el pago pertinente por el concepto &anulado.- 

ARTICULO 3 °-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salu--- 

darlo con la consideración más distinguido.- 

ORDENANZA N° 564/89.- 
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